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En atención a las documentales que preceden, el despacho Resuelve: 
 
PRIMERO: Reconózcase personería al abogado JUAN PABLO ROCHA MARTÍNEZ, 
para actuar como apoderado de los demandados GINETH YADIRA  GONZÁLEZ CRUZ, 
JOHANNA ANDREA GONZÁLEZ CRUZ y NORMA SILVANA GONZÁLEZ CRUZ, en los 
términos y para los fines de los mandatos conferidos1 . 
 
SEGUNDO: En consecuencia, téngase como notificadas por conducta concluyente 
a las personas aludidas de todas las providencias dictadas en este asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 301 del C.G.P., quienes 
dentro del término de traslado propusieron excepción de mérito y remitieron copia 
de su escrito al correo electrónico del apoderado del demandante, respecto de la 
cual se imprimirá el trámite correspondiente una vez integrado el contradictorio.    
 
TERCERO: Proceda el apoderado del demandante con la vinculación de JOSÉ 
GABRIEL GONZÁLEZ RINCÓN (menor de edad y representado legalmente por su 
madre SANDRA IOVANA RINCÓN LÓPEZ) y MICHEL DANIELA GONZÁLEZ RINCÓN, 
herederos determinados de Jaime Eduardo González Cuervo así como de SANDRA 
IOVANA RINCÓN LÓPEZ, en su calidad de litis consorte, de conformidad con lo 
ordenado en auto de 25 de noviembre de 2022.  
   
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 

C.C.R.  
 
 

                                        
1 Doc. 0032 expd. digt. 
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